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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO NÚMERO 09 
 
 
CIUDADANA IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, GOBERNADOR  
DEL  ESTADO DE YUCATÁN, A SUS HABITANTES HAGO SABER:  
 
QUE EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS  
35  FRACCIÓN II, 55 Y 60 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 9 Y 16 DE LA  
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA AMBAS DEL ESTADO  
DE YUCATÁN; Y  
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que la participación de las empresas productoras de calzado en la  
política económica del Estado de Yucatán es pilar fundamental para el  
crecimiento económico sustentable. 
 
SEGUNDO. Que el desarrollo social y humano que los yucatecos requieren es  
un objetivo del Gobierno del Estado de Yucatán, que debe apuntalarse con el  
crecimiento de la economía estatal en su conjunto. 
 
TERCERO. Que conforme al decreto número 01 de fecha 6 de agosto de 2007  
por medio del cual se  crea el programa de apoyo a los productores de calzado  
y a los estudiantes de escuelas primarias públicas denominado “Pasos Que  
Dejan Huella”; el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Desarrollo  
Industrial y Comercial, otorgará recursos públicos como apoyo a los  
productores de calzado del Estado y a los estudiantes de escuelas primarias  
públicas del Estado, para la óptima ejecución del Programa “Pasos Que Dejan  
Huella”.  
 
CUARTO. Que el Gobierno del Estado considera conveniente que a través de  
la Secretaria de Desarrollo Industrial y Comercial se establezca un sistema  
operativo de apoyo financiero que permita: 
 

• Mejorar los ingresos y las condiciones de mercado de los productores de  
calzado del Estado. 

• Contribuir a la generación de empleos permanentes. 
• Fomentar la integración de cadenas productivas. 
• Apoyar el desarrollo de la población escolar de nivel primaria. 
• Apoyar la economía de las familias con niños y niñas que cursen la  

educación primaria. 
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QUINTO. Que para tal efecto el Gobierno del Estado a través de la Secretaría  
de Desarrollo Industrial y Comercial, proporcionará recursos públicos para  
constituir el Programa “Pasos Que Dejan Huella” en el Estado de Yucatán y  
que este pueda ser operado por el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral  
de la Familia, con la colaboración de la Secretaría de Educación Pública y la  
Secretaría de Salud ambas del Gobierno del Estado. 
 
SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 8 del decreto número  
01 de fecha 6 de agosto de 2007 que crea el programa ““Pasos Que Dejan  
Huella” y los artículos 3, 6, 9, 11, 16, 32, 37, 38 y 42 de la Ley Orgánica de la  
Administración Pública del Estado de Yucatán. 
 
He tenido a bien expedir el siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN  
DEL PROGRAMA “PASOS QUE DEJAN HUELLA”. 
 
ARTÍCULO 1.- Se crea el Programa “Pasos Que Dejan Huella”, que será  
administrado y operado en conjunto y en colaboración por la Secretaría de  
Desarrollo Industrial y Comercial del Gobierno del Estado, el Sistema Estatal  
para el Desarrollo Integral de la Familia, la Secretaría de Educación Pública del  
Gobierno del Estado y la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado   
 
ARTÍCULO 2.- Para efectos de este Decreto se entenderá por: 
 
I. PROGRAMA: al Programa “Pasos Que Dejan Huella”. 
II. SEDEINCO: a la Secretaría de Desarrollo Industrial y Comercial del  
Gobierno del Estado de Yucatán. 
III. SSY: a la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Yucatán. 
IV. SEP: a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno del Estado de  
Yucatán. 
V. SEDIF: al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 
VI. PROVEEDORES: a los proveedores de materia prima para la fabricación de  
calzado. 
VII. PRODUCTORES: a los productores de calzado. 
 
ARTÍCULO 3.- El “PROGRAMA” tiene por objeto otorgar apoyos financieros  
para lo siguiente: 
 
I. Apoyo a productores de calzado. 
Dotar a los productores de calzado del Estado de Yucatán de una plataforma  
de mercado que les permita mejorar los ingresos y las condiciones de trabajo  
con el objeto de fomentar el desarrollo, posicionamiento, viabilidad y  
productividad de la industria del calzado.  
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II. Apoyo a proveedores de materia prima. 
Integrar a los proveedores de calzado del Estado de Yucatán en una cadena  
productiva que permita desarrollar el mercado de la industria del calzado del  
Estado de Yucatán. 
 
III. Apoyo para la población escolar de nivel primaria. 
 
Destinados a los niños y niñas del Estado de Yucatán, que cursen la educación  
primaria en las escuelas públicas del sistema Federal y Estatal; dando prioridad  
a los municipios con mayor grado de marginación, con la finalidad de servir  
como herramienta para el combate a la pobreza a través de una política pública  
responsable. 
 
ARTÍCULO 4.- Para cumplir los objetivos descritos anteriormente, se asignan  
al “PROGRAMA” una cantidad inicial de recursos públicos para la elaboración  
de calzado que cubra las necesidades de la población escolar de nivel primaria  
del Estado de Yucatán, sin perjuicio de poder continuar de forma permanente  
con el programa de acuerdo con las necesidades propias del mismo. 
 
ARTÍCULO 5.- La “SEDEINCO” determinará los tipos y la forma de otorgar los  
apoyos financieros del “PROGRAMA” que podrán ser distribuidos de acuerdo  
a lo siguiente: 
 
I.- A los “PRODUCTORES” que se inscriban en el “PROGRAMA”, se les  
garantizará por medio de la entrega de recursos, ya sea de manera directa o a  
través del ejecutor del “PROGRAMA”, la adquisición de los insumos mínimos  
para la producción del calzado que le sea solicitado de acuerdo a su capacidad  
de producción. 
 
II.- A los “PROVEEDORES” se les garantizará por medio de la entrega de  
recursos, ya sea de manera directa o a través del ejecutor del “PROGRAMA”,  
el pago de los insumos que les sean solicitados por los “PRODUCTORES”. 
 
III.  A los “PRODUCTORES” se les garantizará ya sea de manera directa o a  
través del ejecutor del “PROGRAMA”, la adquisición de la producción  
solicitada por medio del pago de las remesas de calzado que vayan entregando  
de acuerdo a la calendarización del “PROGRAMA”. 
 
IV.- A los niños y niñas que cursen la educación primaria en las escuelas  
federales y estatales de la entidad, se les dotará de un par de zapatos tipo  
colegial de alta duración por ciclo escolar. 
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ARTÍCULO 6.- Los apoyos que se entreguen a los “PRODUCTORES” serán  
garantizados mediante la suscripción de convenios o compromisos de  
fabricación y entrega del calzado, conforme al volumen solicitado y plazos  
requeridos. 
 
ARTÍCULO 7.- El calzado mencionado en la fracción IV del artículo 5,  
consistirá en un par de zapatos tipo colegial de alta duración, choclo con  
agujeta para los niños y con correa y hebilla metálica para las niñas, color  
negro con suela de hule antiderrapante de una pieza pegada y cosida con  
costura lateral de preferencia, corte de piel sintética y forro de vinil. 
 
El tipo de calzado podrá ser modificado de acuerdo a las necesidades del  
“PROGRAMA” 
 
ARTÍCULO 8.- Los apoyos financieros relativos al “PROGRAMA” podrán ser  
aumentados de acuerdo a las necesidades del mismo y de forma progresiva  
dando prioridad a los municipios de mayor marginación y procurando atender  
áreas geográficas compactas.  
 
ARTÍCULO 9.- Podrán ser sujetos de los apoyos financieros que otorga el  
“PROGRAMA” los “PRODUCTORES” y “PROVEEDORES”, personas físicas  
o morales del sector de la industria del calzado en el Estado, que reúnan los  
siguientes requisitos: 
 
I. Que se encuentren establecidos o vayan a establecerse en el Estado de  
Yucatán. 
 
II. Que se comprometan a generar empleos permanentes y bien remunerados. 
 
III. Que no tengan adeudo pendiente con ninguna Dependencia, Entidad,  
Fondos o Programas Estatales que otorguen apoyos financieros, a menos que  
garanticen o reestructuren su adeudo con la acreedora a satisfacción de la  
misma. 
 
IV. Que cuenten con la infraestructura necesaria y suficiente para cumplir con  
los compromisos. 
 
ARTÍCULO 10.- Los apoyos financieros del “PROGRAMA”, serán  
determinados con base a un estudio elaborado por la “SEDEINCO”, y podrán  
colaborar en el mismo, la “SEP”, la “SSY” y el “SEDIF”, a fin de integrar las  
listas de los beneficiarios con base en la matrícula escolar, así como identificar  
dentro de los trámites de inscripción, las tallas requeridas y la información  
necesaria para programar las necesidades y convenir el abastecimiento con los  
productores de calzado. 
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ARTÍCULO 11.- El “PROGRAMA”, a través de “SEDEINCO”, “SSY”, “SEP”  
y “SEDIF” podrá basarse en los siguientes criterios de elegibilidad para  
evaluar, seleccionar y aprobar el destino de los apoyos solicitados: 
 
I. Para los “PRODUCTORES” y “PROVEEDORES”, que no contravengan lo  
dispuesto en el artículo 9 del presente Decreto. 
 
II. Para la población escolar del Estado de Yucatán, que curse la educación  
primaria y que estén inscritos en escuelas públicas del sistema Federal y  
Estatal, que asistan a clases con regularidad y no reciban en el mismo período,  
un apoyo similar de algún otro programa público. 
 
 
ARTICULO 12.- El “PROGRAMA” podrá suspender o cancelar la entrega de  
recursos a los proveedores, productores y beneficiarios, con independencia del  
ejercicio de las acciones que en su caso corresponda en contra de los mismos,  
en los siguientes casos: 
 
I. Cuando exista incumplimiento a lo establecido en alguna de las reglas que  
norman el “PROGRAMA” 
 
II. Cuando se detecten desviaciones en el uso, manejo y destino de los  
recursos o bienes asignados. 
 
ARTÍCULO 13.- Son facultades de la SEDEINCO: 
 
I. Aprobar el proyecto del programa y presupuesto anuales del “PROGRAMA”. 
 
II. Determinar y aprobar la asignación de los recursos, para los fines  
establecidos en el Programa “Pasos Que Dejan Huella”. 
 
III. Autorizar los calendarios de presupuesto y metas, con base en el programa  
y presupuesto anuales definitivos.  
 
IV. Aprobar las modificaciones a las Reglas de Operación del “PROGRAMA”. 
 
ARTÍCULO 14.- Para la etapa inicial del “PROGRAMA”, la “SEDEINCO”  
proporcionará los recursos presupuestales necesarios para la ejecución del  
mismo, y podrá solicitar a la “SEP” la integración de las listas de los  
beneficiados con base a la matrícula escolar así como la relación de las tallas  
de zapatos requeridas y la información necesaria para programar las  
necesidades y convenir el abastecimiento con los productores de calzado. 
De igual forma, la “SEDEINCO” podrá concertar con la “SEP” y los Gobiernos  
Municipales, las acciones necesarias para coadyuvar a la realización del  
“PROGRAMA” 
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ARTÍCULO 15.- El “PROGRAMA”  a través de la “SEDEINCO” y en  
colaboración con la “SEP” convendrá con los “PRODUCTORES” el volumen  
total y las tallas del calzado demandado, especificando las características del  
mismo.  
 
ARTÍCULO 16.- El “PROGRAMA”, atenderá en su etapa inicial tantos  
municipios, como sean solicitados los apoyos de acuerdo a las posibilidades  
técnicas, logísticas y presupuestales. 
La cobertura podrá ampliarse, dependiendo de la evaluación de los resultados  
de la propia etapa inicial. 
 
ARTÍCULO 17.- La entrega de los apoyos se hará directamente en los  
planteles educativos, al inicio del ciclo escolar, y conforme se avance en la  
ejecución del “PROGRAMA”, para lo cual el “SEDIF” podrá coordinarse con la  
“SEP” para realizar las acciones correspondientes 
 
ARTÍCULO 18.- El “SEDIF”, formulará trimestralmente el reporte de los  
avances físicos y financieros de las acciones del “PROGRAMA”, y lo remitirá a  
la “SEDEINCO” durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del  
trimestre que se reporta, acompañado de la explicación de las variaciones  
presupuestales. Esta información permitirá conocer la eficiencia de la operación  
del programa y formular los informes institucionales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 19.- El “SEDIF”, integrará el informe de cierre del ejercicio  
programático presupuestal  anual, en términos de las disposiciones legales y  
normativas aplicables.  
 
ARTÍCULO 20.- Los recursos no devengados en el programa en el ejercicio  
fiscal presupuestado, serán retenidos por la Secretaría de Hacienda para su  
aplicación en términos de la normatividad vigente. 
 
ARTÍCULO 21.- La “SEDEINCO” deberá evaluar la operación y resultados del  
“PROGRAMA” a partir de los indicadores establecidos para ello en la  
normatividad aplicable. 
 
ARTÍCULO 22.- Los indicadores técnicos para la evaluación y determinación  
de resultados del “PROGRAMA” serán aplicados de la siguiente manera: 
I. Derrama económica: Total de recursos aplicados. 
II. Derrama económica por productor: Total de recursos aplicados entre total de  
productores apoyados. 
III. Cobertura: Número de escolares atendidos entre la matrícula de las  
escuelas primarias públicas del estado.  
 
Las metodologías de evaluación y determinación de resultados podrán variar  
de acuerdo a las necesidades del “PROGRAMA”, para lo cual podrán  
aplicarse diversas técnicas de medición de políticas públicas que se consideren  
más adecuadas. 
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ARTICULO 23.- La Secretaría de la Contraloría General del Estado será la  
Dependencia encargada de realizar las funciones de auditoría, control y  
seguimiento del “PROGRAMA”, conforme a las facultades y procedimientos  
establecidos en la legislación aplicable. 
 

TRANSITORIO 
 

ARTICULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su  
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 
Y POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU  
CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA,  
YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 31 DE AGOSTO DEL AÑO  
DOS MIL SIETE. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 
 
                         ( RÚBRICA ) 
 
C. ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
                         ( RÚBRICA ) 
 
C. ALVARO AUGUSTO QUIJANO VIVAS 
SECRETARIO DE SALUD 
 
 
                         ( RÚBRICA ) 
 
C. RAÚL HUMBERTO GODOY MONTAÑEZ 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN 
 
 
                         ( RÚBRICA ) 
 
C. JAIME ZETINA GONZÁLEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO INDUSTRIAL 
 Y COMERCIAL 
 
LA PRESENTE HOJA CORRESPONDE AL DECRETO RELATIVO A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL  
PROGRAMA “PASOS QUE DEJAN HUELLA” 



MERIDA, YUC., LUNES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2007.                        DIARIO  OFICIAL                                                                                         PAGINA 9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S I N   T E X T O 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PAGINA 10                                                                                              DIARIO  OFICIAL                 MERIDA, YUC., LUNES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S I N   T E X T O 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MERIDA, YUC., LUNES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2007.                        DIARIO  OFICIAL                                                                                         PAGINA 11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S I N   T E X T O 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PAGINA 12                                                                                              DIARIO  OFICIAL                 MERIDA, YUC., LUNES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S I N   T E X T O 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MERIDA, YUC., LUNES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2007.                        DIARIO  OFICIAL                                                                                         PAGINA 13 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S I N   T E X T O 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PAGINA 14                                                                                              DIARIO  OFICIAL                 MERIDA, YUC., LUNES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMPRESO EN LOS TALLERES CISSA IMPRESIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


